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' DEPÍO. DE EDUCACION '
Autoríc€se Permiso Sin Goce de Remuneraciones

LOTA, 28STI,?OI7

DEcREro NojSzjl3r/ (c)

Vistosl
Ordinano N' 500 del 13 09 20'17, del Director del Liceo

A-45 que informa sobre solicitud de Permiso Sin Goce de Remuneraciones, presentada por
la funcionaria Doña FABIOLA CISTERNA CONEJEROS; Decreto N' 911 del 27 de agosto
de 2015 que delega firma bajo la fórmula "por orden del Sr Alcalde" al Jefe DEir; O F L
N'1, del 24 01 94, "Código del Trabajo"; Los términos del artículo 108, 109 y '110 de la Ley
'18.883 denom¡nado "Estaluto Administrativo para los Fuñcionarios Municipalesi
Resolución N" '1600 de la Contraloria General de la República; y en uso de las facultades
que me confieren los arls 12" y 63' de la Ley N'18695 Orgánica Constitucional de
Municipal¡dades;

DECRETO:

AUTORíCESE Permiso Sin Goce de Remuneraciones
a la funcionaria del Liceo Carlos Cousiño A-45, Doña FABIOLA CISTERNAS
CONEJEROS, R.U.N. N' , por el medio día del 11 de septiembre de 2017,
debido a mot¡vos personales

En lo demás, el Conlrato de frabajo, se mantiene vEente
en todas sus partes -

ANÓTESE. COMUNiOUESE, REGiSTRESE Y
ARCHIVESE
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"POR ORDEN SEÑOR ALCALDE"
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- lnteresado.
- Alcaldía
- Contraloria
- Transparencia Municipal
-SuEDepto Remuneraciones
- Sub-Depto. Personal
- Carpeta Funcionar¡a
- Archivo.


